
BAHÍA MONTAÑA INFORMA.

El SOCIO tiene el derecho a utilizar su período vacacional  de 1 semana en la temporada (verano, invierno o Sport) que le corresponde (7 días corridos de sábado a sábado en una temporada determinada por año). 

Este período se elige dentro de su temporada, esta modalidad se denomina FLOTANTE. 

- TEMPORADAS:     

VERANO semanas 1 a 10 (de principios de enero a mediados de marzo) y 46 a 52 (de mediados de noviembre a finales de diciembre) y Semana Santa.

INVIERNO semanas 27 a 38 (desde principios de julio a finales de septiembre).

SPORT semanas 11 a 26 (mediados de marzo a principios de julio), exceptuando Semana Santa y 39 a 45 (finales de septiembre a mediados de noviembre). 

Fechas de apertura  solicitud de pedidos para cada temporada (apertura de grilla):

VERANO: 1º día hábil de septiembre

INVIERNO: 1º día hábil de marzo

SPORT: 1º día hábil de enero

Puede solicitar el calendario y las fechas de apertura de grilla a socios@bahiamanzano.com o retirarlo personalmente en Av. de Mayo 605, piso 3º, Capital Federal. 

- MODALIDADES DE USO: 

Los socios pueden: 

1) Utilizar su semana en nuestro Resort.

2) Alquilarla.

3) Cederla a un invitado. 

4) Depositarla en la cadena de intercambio. 

ATENCIÓN!!! Para fijar su semana y optar por las citadas MODALIDADES DE USO, las expensas deberán estar pagas indefectiblemente al momento de fijar la semana.

La semana debe ser utilizada en el año calendario por siete días corridos (de sábado a sábado). En el caso que desee acumular semanas o usarlas en otro periodo (año o temporada) deberá depositarla en la cadena de intercambio. 

-  OBTENCIÓN DEL USO DE LA SEMANA: 

El pedido de fijación de su semana, así como cualquier otro trámite que tenga que ver con la propiedad y el uso de la misma, debe realizarse por cualquier medio escrito, que permitirá dejar constancia fiel de lo que el SOCIO solicitó efectivamente. Estos medios pueden ser: 

- Personalmente en nuestras oficinas de Buenos Aires (Av. de Mayo 605, piso 3º) firmando la solicitud correspondiente.

- Vía correo electrónico (socios@bahiamanzano.com)

- Vía fax (011 4331 4060)

- Vía correspondencia postal (Av. de Mayo 605, piso 3º, CP 1084, Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

- CRITERIOS DE FIJACIÓN:

Nuestro sistema informático, al momento de fijar cada una de las semanas del SOCIO, tiene los siguientes criterios incorporados en su secuencia: regularidad y conducta en el pago de las expensas (preferentemente débito automático), situación con la adquisición de la semana, conducta sobre la confirmación del pedido original, historial de uso, entre otros.
LOS SOCIOS DEBERÁN REALIZAR UNA SOLICITUD POR CADA SEMANA QUE POSEAN. En casos depósitos en la cadena, en el pedido se deberá consignar el numero de afiliado a la misma.

- CANCELACIÓN DE RESERVAS:

 Cualquiera sea la modalidad de uso una reserva deberá ser cancelada con 15 días de anticipación, como mínimo, a la fecha de utilización de la misma. Esta cancelación podrá realizarse por los mismos medios por lo que puede ser solicitada la reserva. En este caso, se deberá incluir en la solicitud de cancelación, el código de la reserva en cuestión.

- PERSONAS AUTORIZADAS PARA REALIZAR TRAMITES O GESTIONES: 

Titular de la semana (SOCIO), salvo autorización expresa con la certificación correspondiente.

- DOCUMENTACION RELACIONADA: 

Cada vez que usted. ceda el uso de su semana, ya se por alquiler o invitación a terceros a utilizarla, o que un tercero realice trámites a su nombre, deberá presentar la autorización correspondiente, firmada por el/los titular/es, en original en nuestras oficinas de Buenos Aires, o en su defecto con la debida certificación (bancaria, por escribano o por policía).

- VOUCHER: 

Será entregado en mano, con copia firmada por el SOCIO, en nuestras oficinas de Buenos Aires. En los casos de aquellos socios que se encuentran lejos de la Capital, se analizaran otros métodos de entrega de los mismos. El SOCIO deberá ingresar al complejo con el voucher correspondiente.

- SERVICIO DE ATENCIÓN AL CLIENTE:

 Se presta únicamente en nuestras oficinas de Buenos Aires, personalmente o por otros medios (telefónico, correo electrónico, fax, correo postal). Cualquiera sea el trámite, gestión o consulta que el SOCIO quiera realizar debe dirigirse a la misma donde nuestros operadores lo atenderán esmeradamente.

Nos es grato informale, además, que hemos ampliado nuestro staff de Atención al Cliente con el fin de brindar un mejor y más personalizado servicio: Victoria Nomdedeu, María Soledad Rocco y Francisco Pérez Moreno son nuestros nuevos Asesores Personales, junto a Alejandra Almeida conforman el grupo de operadores.

Cuando se aloje en Bahía Manzano Resort rogamos tenga a bien completar la encuesta de satisfacción: su aporte es fundamental para conocer su opinión sobre el resort y los servicios que prestamos.

Cuestiones importantes para el beneficio de todos:

- Debe saber que las unidades no se pre asignan, se distribuyen en el check in por parte del recepcionista según disponibilidad de las mismas.

- Debe respetar la capacidad de su unidad (niños hasta 3 años no ocupan plaza) evite ser penalizado.

- Debe respetar los horarios de check in y de check out. Evite penalizaciones. 

- La reserva solamente podrá ser cancelada con 15 días de anticipación a la fecha de utilización de su semana, cualquiera sea la modalidad de uso.

- Los vouchers de ingreso solamente se acreditarán al titular de los mismos.

- Debe tener sus expensas al día al momento de la fijación de su semana.

- Toda gestión o trámite inherente a su semana debe ser realizado por escrito (correo electrónico o fax o firmando la documentación personalmente, es importante que conserve la documentación para la certificación de dichos tramites).

- Las autorizaciones para alquilar o para uso de terceros (invitados)  deberán estar certificadas o firmadas personalmente en nuestras oficinas.

- Los pagos realizados por depósito o transferencia bancaria deberán ser comunicados por escrito (correo electrónico, fax o correo postal) adjuntando el talón correspondiente entregado por el banco o cajero automático y detallando los datos personales y los correspondientes a la operación realizada. la empresa no se responsabiliza por la falta de comunicación correcta en estos casos

